
 
 

RESOLUCIÓN DE RECTORÍA No. 640 
24 de mayo de 2024 

 
“Por medio del cual se fija el Calendario de Actividades académicas de pregrado para el periodo 

académico 2024-02 

El suscrito Rector de la Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium, UNICATÓLICA, Dr. William 
Antonio Correa Pareja Pbro. en uso de las funciones y atribuciones legales, consagradas en los artículos 41 y 
42 de los estatutos de la Institución y   
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1. La FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CATÓLICA LUMEN GENTIUM - UNICATÓLICA, es 
una Institución de Educación Superior con un modelo educativo caracterizado por la generación y 
difusión del conocimiento científico, filosófico, teológico, tecnológico y humanístico, inspirado en el 
evangelio. 

 
2. El estatuto de la Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium - Unicatólica establece en su 

artículo 38 que el Rector es el responsable legal de la institución en el desempeño académico y 
administrativo. 

 
3. Para el adecuado desarrollo institucional se hace necesario organizar las actividades académico-

administrativas mediante un calendario que sea debidamente divulgado a la comunidad universitaria. 
 
En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Fijar el Calendario Financiero para el periodo 2024-01 
 

MATRÍCULA 
   
 

INICIO FIN 
   

ESTUDIANTES NUEVOS 
   

Inscripción y Matrícula 08 de mayo de 2024 03 de agosto de 2024 
   

ESTUDIANTES ANTIGUOS 
   

Cargue Solicitudes por Convenio  5 de mayo de 2024 25 de mayo de 2024 
   

Matrícula con descuento Pronto Pago (-3%) 27 de mayo de 2024 21 de junio de 2024 
   

Matrícula Ordinaria 22 de junio de 2024 31 de julio de 2024 
   

Matrícula Extraordinaria (10%) 01 de agosto de 2024 10 de agosto de 2024 
   

Matrícula Extemporánea (15%) 11 de agosto de 2024 23 de agosto de 2024 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Fijar el Calendario de actividades académicas para pregrado en el periodo 2024-02 
 
 
 
    

SOLICITUD DE REINGRESO, REINTEGRO Y TRASLADO DE SEDE 
   

Recepción 29 de junio de 2024 27 de julio de 2024 
   
   

Solicitud Créditos Adicionales 
   

Recepción, Respuesta Y Pago 29 de julio de 2024 10 de agosto de 2024 
   

TRÁMITE HOMOLOGACIÓN INTERNAS Y EXTERNAS 
   

Recepción 03 de junio de 2024 28 de septiembre de 2024 
   

Respuesta  03 de junio de 2024 30 de noviembre de 2024 
   

INSCRIPCIÓN DE ASIGNATURAS 
   

Por web (Estudiantes) 22 de junio de 2024 10 de agosto de 2024 
   

Unicatolica (Administrativos) 12 de agosto de 2024 24 de agosto de 2024 
   

CANCELACIÓN DE SEMESTRE 
   

Cancelación semestre devolución 80% 15 de julio de 2024 2 de agosto de 2024 
   

Cancelación semestre sin devolución  03 de Agosto del 2024 05 de octubre del 2024 
   

CANCELACIÓN DE ASIGNATURAS 
   

Cancelación de Asignaturas sin devolución 19 de Agosto del 2024 05 de octubre del 2024 
   

APLAZAMIENTOS DE SEMESTRE 
   

Aplazamiento semestre saldo a favor 80% 5 de agosto de 2024 6 de septiembre de 2024 
   

PERIODO ACADÉMICO SEGUNDO SEMESTRE 2024 
   

Del 5 de agosto al 23 de noviembre de 2024 



 
 

RESOLUCIÓN DE RECTORÍA No. 640 
24 de mayo de 2024 

 
“Por medio del cual se fija el Calendario de Actividades académicas de pregrado para el periodo 

académico 2024-02 

PRIMER REGISTRO DE NOTAS 
   

Parciales 09 de septiembre de 2024 14 de septiembre de 2024 
   

Solicitud Supletorios 13 de septiembre de 2024 18 de septiembre de 2024 
   

Presentación Supletorios 13 de septiembre de 2024 21de septiembre de 2024 
   

Socialización de notas 16 de septiembre de 2024 21de septiembre de 2024 
   

Registro de Notas en Banner 16 de septiembre de 2024 28 de septiembre de 2024 
   

Consulta de Notas en Banner 30 de septiembre de 2024 
   

SEGUNDO REGISTRO DE NOTAS 
   

Parciales 14 de octubre de 2024 19 de octubre de 2024 
   

Solicitud Supletorios 18 de octubre de 2024 23 de octubre de 2024 
   

Presentación Supletorios 18 de octubre de 2024 26 de octubre de 2024 
   

Socialización de notas 21 de octubre de 2024 26 de octubre de 2024 
   

Registro de Notas en Banner 21 de octubre de 2024 2 de noviembre de 2024 
   

Consulta de Notas en Banner 04 de noviembre de 2024 
   

TERCER REGISTRO DE NOTAS 
   

Parciales 18 de noviembre de 2024 23 de noviembre de 2024 
   

Solicitud Supletorios 22 de noviembre de 2024 27 de noviembre de 2024 
   

Presentación Supletorios 22 de noviembre de 2024 30 de noviembre de 2024 
   

Socialización de notas 25 de noviembre de 2024 30 de noviembre de 2024 
   

Registro de Notas en Banner 25 de noviembre de 2024 3 de diciembre de 2024 
   

Consulta de Notas en Banner 5 de diciembre de 2024 
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EVALUACIÓN DOCENTE 
   

Del 21 de octubre al 2 de noviembre de 2024 
   

Consulta De Notas Definitivas en BANER 9 de diciembre de 2024 
   

Pruebas Saber T&T Según calendario ICFES 

 

 
ARTÍCULO TERCERO: Esta resolución entra a regir a partir de la fecha de su expedición y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente decisión a la Secretaría General, Vicerrectoría Académica, 
Vicerrectoría Administrativa y Financiera y a la Vicerrectoría Pastoral, así como a la Comunidad Universitaria 
y público en general 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en la ciudad de Cali, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo de 2024. 
 
 
 
 
        
WILLIAM ANTONIO CORREA PAREJA Pbro.  JAIME ENRIQUE POSSO BLANDÓN 
Rector        Secretario General 
 

 

1. El estudiante debe solicitar la autorización de la adición de asignatura al director de Programa, antes de realizar el pago 
financiero. 

2. La Solicitud de supletorio debe presentarse por escrita ante el director del respectivo programa en los tres (3) días hábiles siguientes 
a la fecha oficial fijada para los parciales. 

3. La presentación del supletorio no podrá exceder de los cinco (5) días hábiles a la fecha de aprobación de la solicitud para cada 
parcial.  

4. Teniendo en cuenta las fechas establecidas para las solicitudes de cambio de nota, no se aceptarán reclamos en fechas posteriores.  

5. Proceso realizado por Registro Académico, para la visualización de notas definitivas de los estudiantes.  


